
CONSEJO GENERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

OFICIO NO. SE/579/24 

ASUNTO: Se remite informe mensual en materia de 
encuestas por muestreo, sondeos de opinión, conteos 
rápidos y encuestas de salida sobre preferencias 
electorales en medios impresos PEL 23-24. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 02 de marzo de 2024 

MTRA. CLAUDIA EDITH SUÁREZ OJEDA   
Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
PRESENTE  

De conformidad con el artículo 63, fracciones I y XXXI de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, con relación al artículo 104, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y en cumplimiento al artículo 146 del Reglamento de Elecciones 
emitido por el Instituto Nacional Electoral, así como en atención al Proceso Electoral Local 
2023-2024 en Querétaro a través del presente se remite: 

1. El Informe de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo
a la publicación de encuestas por muestreos, sondeos de opinión, conteos rápidos y/o
encuestas de salida sobre preferencias electorales en medios impresos relacionadas con
el proceso electoral local 2023-2024, correspondiente al periodo del 23 de enero al 24 de
febrero de 2024.

2. Los oficios CSS/023/2024, CCS/027/2024 y CCS/032/2024 signados por el Coordinador
de Comunicación Social de este Instituto, del periodo del 23 de enero al 19 de febrero
de 2024.

3. Dos estudios presentados por Massive Caller S.A. de C.V.

Lo anterior, se hizo del conocimiento del Consejo General en sesión ordinaria del 27 de febrero 
del año en curso y corresponde al periodo del 23 de enero al 24 de febrero de 2024; además, se 
señala que es acorde a los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral y puede ser 
consultado electrónicamente en el enlace siguiente: https://pel.eleccionesqro.mx/2023-
2024/contenido/encuestas-sondeos/1. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
Atentamente 

Tu participación hace la democracia 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 

1 Cabe señalar que se adjunta al presente el oficio CSS/020/2024 signado por el Coordinador de Comunicación Social de este Instituto, 

correspondiente al monitoreo realizado en el periodo del 23 al 29 de enero del año en curso, relativo a una publicación por parte de la 
encuestadora Massive Caller S.A. de C.V., presentada en Oficialía de Partes, registrada con el folio 0356 que obra en el informe de cuenta y 
un estudio presentado por la encuestadora Áltica Research y/o Data Harvest Solutions S. de R.L. de C.V. registrado en Oficialía de Partes 
con número de folio 0285. Ambos documentos serán considerados en el informe mensual de marzo derivado de por error se omitió su 
incorporación en el informe presentado ante el Consejo General la última sesión ordinaria, sin embargo, se adjuntan al presente, en atención 
a que corresponden a este periodo.  

https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/encuestas-sondeos/
https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/encuestas-sondeos/
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CONSEJO GENERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Oficio: SE/491/24 

Asunto: Informe mensual 

Santiago de Querétaro, Qro., 24 de febrero de 2024 

Informe de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
relativo a la publicación de encuestas por muestreo, sondeos de opinión, conteos 
rápidos y/o encuestas de salida sobre preferencias electorales en medios impresos 
relacionadas con el Proceso Electoral Local 2023-2024 en Querétaro. 

De conformidad con los artículos 143 a 148 del Reglamento de Elecciones, con relación a 

los artículos 63, fracciones I y XXXI de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 104, 

párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 

como con base en el acuerdo IEEQ/CG/A/040/23 relativo a la declaratoria de inicio del 

proceso electoral local 2023-2024 en Querétaro1 se informa lo siguiente:  

1. Periodo del informe: 23 de enero de 20242 al 24 de febrero.

2. Monitoreo: con relación al monitoreo de publicaciones impresas sobre encuestas por

muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como

fin dar a conocer preferencias electorales, se informa lo siguiente:

Monitoreo Descripción 

Periodo que 
comprende el 
monitoreo realizado 
por la Coordinación de 
Comunicación Social. 

Semanas: 
• Del 30 de enero al 05 de febrero, no se identificaron publicaciones en la materia.
• Del 06 al 12 de febrero, se identificó 1 publicación impresa relacionada con la

Presidencia Municipal de Querétaro, Corregidora, El Marqués y San Juan del Río. 
• Del 13 al 19 de febrero, se identificaron 2 publicaciones impresas, relacionadas

con la Presidencia Municipal de Querétaro, Corregidora y El marqués.

Formato electrónico. 
Para efectos de lo anterior, se adjuntan los oficios: CCS/023/2024, CCS/027/2024, 
CCS/032/202, emitidos por la Coordinación de Comunicación Social.  

Versión pública del 
informe. 

No requiere versión pública. 

Listado de encuestas 
publicadas en medios 
impresos en el periodo 
que se informa. 

1. El 12 de febrero, en el Periódico Plaza de Armas, página 2 se publicó la encuesta
realizada por Massive Caller, relacionada con la Presidencia Municipal de
Querétaro, Corregidora, El Marqués y San Juan del Río.

2. El 13 de febrero, en el Periódico Plaza de Armas, página 2, se publicó la encuesta
realizada por Massive Caller, relacionada con la Presidencia Municipal de 
Querétaro, Corregidora y El Marqués.

3. El 14 de febrero, en el Periódico El Universal de Querétaro, página 2, se publicó la 
encuesta realizada por Massive Caller, relacionada con la Presidencia Municipal 
de Corregidora.

Se precisa que las referidas publicaciones se encuentran relacionadas con los 
informes recibidos vía correo electrónico y registrados a través de la Oficialía de 
Partes del Instituto en diversas fechas.  

1Dicha determinación estableció el inicio del proceso electoral local 2020-2021 a partir del veinte de octubre del año en 
curso. Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Oct_2023_1.pdf 
2 Todas las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de un año diverso corresponden a dos mil veinticuatro 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Oct_2023_1.pdf
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3. Informes sobre estudios: En el periodo que se informa se recibieron 2 informes 

emitidos por una sola encuestadora, los cuales cumplieron con los elementos previstos 

por la normatividad aplicable en materia de encuestas y sondeos de opinión, asimismo, 

se informa que dicha encuestadora presentó la documentación que estimó pertinente 

para acreditar la realización del ejercicio, a saber: 

Encuestadora Característica Descripción 

1. Massive 
Caller, S.A de 

C.V.3 

Fecha de la encuesta. 25 de enero de 2024.  

Quién patrocinó, solicitó, ordenó y 
pagó de la encuesta. 

Massive Caller, S.A. de C.V. 

Quién realizó la encuesta o estudio. Massive Caller, S.A. de C.V. 

Quién publicó la encuesta o 
estudio. 

Massive Caller, S.A. de C.V. 

Objetivo 
Preferencias electorales sobre la Presidencia 
Municipal de Querétaro, San Juan del Río, 
Corregidora y El Marqués. 

El o los medios de publicación. WhatsApp, Telegram y Redes sociales 

Encuesta original o reproducción. Original 

Cumple o no con los criterios 
científicos emitidos por el INE. 

Cumple 

Características generales de la 
encuesta. 

De conformidad con la información remitida, 
las encuestas se realizaron a través de 
llamadas telefónicas aleatorias en San Juan 
del Río, Querétaro, Corregidora y El Marqués 
de cinco preguntas, aplicado por un sistema 
de software a residentes mayores de 18 años 
en el Estado de Querétaro; 600 muestras por 
municipio; nivel de confianza 95% y margen 
de error de +/-4.3%. Tasa de rechazo de 0% no 
respondieron o decidieron no contestar la 
encuesta.   

Principales resultados. 
Intención de voto para la elección del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
Corregidora y El Marqués. 

Documentación que pruebe, en su 
caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del 
gremio de opinión pública de quien 
realizó la encuesta. 

Señaló que no pertenece a asociaciones.  

Documentación que muestre 
formación académica y 
experiencia profesional de la 
persona física o moral que llevó a 
cabo la encuesta o responsable de 
la misma. 

Entregado 

 

 
3 Documentación recibida mediante correo electrónico el cinco de febrero, registrada con el folio 0356 de la Oficialía de 
Partes. 
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Encuestadora Característica Descripción 

2. Massive 
Caller, S.A de 

C.V.4 

Fecha de la encuesta. 07 de febrero de 2024.   

Quién patrocinó, solicitó, 
ordenó y pagó de la encuesta. 

Massive Caller, S.A. de C.V. 

Quién realizó la encuesta o 
estudio. 

Massive Caller, S.A. de C.V. 

Quién publicó la encuesta o 
estudio. 

Massive Caller, S.A. de C.V. 

Objetivo 
Preferencias electorales sobre la Presidencia 
Municipal de Querétaro, San Juan del Río 
Corregidora y El Marqués.  

El o los medios de publicación. 
Periódicos Plaza de Armas y el Universal de 

Querétaro.  

Encuesta original o 
reproducción. 

Original 

Cumple o no con los criterios 
científicos emitidos por el INE. 

Cumple 

Características generales de la 
encuesta. 

De conformidad con la información remitida, las 
encuestas se realizaron a través de llamadas 
telefónicas aleatorias en San Juan del Río, 
Querétaro, Corregidora y El Marqués de seis a 
nueve preguntas, aplicado por un sistema de 
software a residentes mayores de 18 años en el 
Estado de Querétaro; 600 muestras por 
municipio; nivel de confianza 95% y margen de 
error de +/-4.3%. Tasa de rechazo de 0% no 
respondieron o decidieron no contestar la 
encuesta. 

Principales resultados. 
La intención de voto para la elección de la 
Presidencia del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, Corregidora y El Marqués. 

Documentación que pruebe, 
en su caso, la pertenencia a 
asociaciones nacionales o 
internacionales del gremio de 
opinión pública de quien 
realizó la encuesta. 

Señaló que no pertenece a asociaciones. 

Documentación que muestre 
formación académica y 
experiencia profesional de la 
persona física o moral que 
llevó a cabo la encuesta o 
responsable de la misma. 

Entregado 

 

 

 

 
4 Documentación recibida mediante correo electrónico el dieciocho de febrero, registrada con el folio 0511 de la Oficialía de 
Partes. 
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4. Requerimientos: 

Se informa que el diecisiete de febrero se requirió el informe correspondiente a la casa 

encuestadora Massive Caller S.A. de C.V., lo anterior, derivado del resultado del 

monitoreo realizado por la Coordinación de Comunicación Social en el periodo del 06 

al 12 y del 13 al 19 de febrero, en los que se dio cuenta de las publicaciones impresas 

relacionada a la encuesta realizada respecto a diversos Ayuntamiento del Estado. 

En atención a lo anterior, como se precisó, el dieciocho de noviembre, se recibió vía 

correo electrónico el informe correspondiente, el cual se registró en Oficialía de Partes 

con el folio 0511, mismo que se adjunta para los efectos correspondientes. 

Lo anterior, se informa para los efectos a que haya lugar. 

 
Atentamente 

Tu participación hace la democracia 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 
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